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PRESENTACIÓN 

 

La Unidad de Apoyo a Estudiantes en Situación de Discapacidad (UAESD) está 

alojada en la Dirección de Equidad e Inclusión de la Vicerrectoría de Asuntos 

Estudiantiles y Comunitarios (VAEC), y su misión principal es promover y fortalecer 

el ejercicio pleno y efectivo de todos los Derechos y garantías que establece la 

normativa vigente, por parte de la comunidad de estudiantes en situación de 

discapacidad de la Universidad de Chile. 

Para cumplir con este propósito, la UAESD desarrolla su labor a partir de 4 ejes 

principales, a saber: 

V Atención, monitoreo y seguimiento de estudiantes en situación de 

discapacidad 

 

V Formación y Concientización de la comunidad universitaria 

 

V Asesoría a Unidades Académicas y de Gestión 

 

V Articulación con redes internas y externas 

 

El objetivo de este documento es poner en conocimiento de la comunidad 

universitaria el procedimiento general que se utiliza fundamentalmente en el primer 

eje de acción, vinculado a la atención de estudiantes en situación de discapacidad. 

En caso de consultas, puede comunicarse a los correos electrónicos de las 

funcionarias de la entidad, a saber: 

ü Luis Vera Fuente-Alba, Coordinador. Correo: luisvera@uchile.cl 

ü Javiera Véliz Fuentes, Profesional de Atención a Estudiantes, correo: 

javiera.veliz.f@uchile.cl 

ü Rocío Quezada Clavería, Profesional de Atención a Estudiantes, correo: 

rocio.quezada@uchile.cl 
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a) CANALES INSTITUCIONALES DE ATENCIÓN A ESTUDIANTES EN 

SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD 

 

La entidad encargada de llevar el registro de casos, apoyar y monitorear la atención 

de ESD a nivel central es la Oficina de Equidad e Inclusión (OEI) a través de la 

Unidad de Apoyo a Estudiantes en Situación de Discapacidad. 

A su vez, en cada Unidad Académica (UA) existirá una contraparte, labor que estará 

a cargo del/de la Encargado/a de Equidad e Inclusión, quien debe coordinarse con 

los diversos organismos internos para abordar la atención de Estudiantes en 

Situación de Discapacidad (ESD) de manera integral. 

 

b) ¿QUÉ ESTUDIANTES SON ATENDIDOS POR LA UAESD? 

 

El concepto de persona con discapacidad es definido en el artículo 5 de la Ley 

20.4221; Persona con discapacidad es aquella que teniendo una o más deficiencias 

físicas, mentales, sea por causa psíquica o intelectual, o sensoriales, de carácter 

temporal o permanente, al interactuar con diversas barreras presentes en el 

entorno, ve impedida o restringida su participación plena y efectiva en la sociedad, 

en igualdad de condiciones con las demás. 

Desde esta perspectiva, que está fundada en el llamado Modelo Social de la 

Discapacidad el cual pone el acento en la detección y eliminación de barreras del 

entorno, cuando nos referimos a estudiantes en situación de discapacidad, 

aludimos a estudiantes que teniendo una o más deficiencias físicas, mentales o 

sensoriales de carácter temporal o permanente, al interactuar con diversas barreras 

en el entorno universitario, ve impedida o restringida su participación plena y 

efectiva, en igualdad de condiciones con las demás personas. 

Muchos estudiantes presentan dificultades específicas al interior de la Universidad, 

que, desde el punto de vista descrito en el párrafo anterior, pueden atribuirse a la 

                                                
1 Establece normas sobre Igualdad de Oportunidades e Inclusión Social de Personas con 
Discapacidad, promulgada en 2010. Esta misma ley, establece en su artículo 39 que “Las 
instituciones de educación superior deberán contar con mecanismos que faciliten el acceso de las 
personas con discapacidad, así como adaptar los materiales de estudio y medios de enseñanza para 
que dichas personas puedan cursar las diferentes carreras.” 



 

  
 
 

falta de accesibilidad a los espacios y a la información, así como al uso de 

metodologías poco inclusivas al interior de la institución, factores que restringen la 

participación de estas personas en la vida universitaria.  

Por lo anterior, personas con diagnósticos de enfermedades crónicas tales como: 

cardiopatías, fibromialgia, asma, vejiga neurogénica, entre otras; y personas con 

diagnósticos neurológicos tales como déficit atencional, narcolepsia, otros, con 

trastornos del aprendizaje sí pueden ser recibir atención de la UAESD, ya que 

implica solicitud y gestión de adecuaciones y apoyos para participar del proceso 

universitario en igualdad de condiciones con las demás personas. 

 

PARA LA SOLICITUD Y PRESTACIÓN DE APOYOS, EL/LA ESTUDIANTE 

DEBE: 

1. Declarar presentar discapacidad y disposición a recibir apoyos. Que, 

además, las problemáticas o barreras tengan relación con la necesidad 

de realizar ajustes o adecuaciones en los diferentes contextos de la 

Universidad. 

 

2. Presentar un documento que certifique discapacidad (Registro Nacional 

de la Discapacidad) o la situación de salud (certificado médico), según 

corresponda. Esto con la finalidad de complementar la evaluación de la 

UAESD. 

 

3. En los casos que sea necesario, las profesionales de la UAESD 

solicitarán a él o la estudiante un certificado o documento emitido por 

profesional de la salud o de la educación, que acredite la necesidad de 

adecuaciones curriculares no significativas.  

 

4. Se solicitará al estudiante que estos certificados los presente al momento 

de realizar la primera evaluación presencial. De no ser posible lo anterior, 

se acordará en la misma instancia un nuevo plazo.  

 

 

 

 

 



 

  
 
 

c) PROCESO DE ATENCIÓN A ESD 

 

 

Etapa 1: Detección y registro de estudiantes 

 

La información sobre situación de discapacidad puede provenir desde 4 medios: 

a) Formularios de matrícula y/o de Caracterización Estudiantil (FOCES). 

b) Unidad académica - Encargado/a de Equidad e Inclusión 

c) Demanda espontánea estudiante 

d) Entidad externa a la Universidad 

Plazo: Información sobre detección de ESD se realizará entre el primer y penúltimo 

mes del año académico. 

Para casos b, c y d se requerirá entregar la siguiente información inicial:  

● Nombre completo 

● RUT 

● Carrera y Facultad 

● Datos de contacto: correo electrónico y teléfono 

● Breve descripción de la situación y/o Motivo de consulta/derivación. 

1. Detección y 
registro de 
ESD

• DIRBDE

• DPREG

• Encargado/a 
de Equidad

• Estudiante

2. Evaluación 
adecuaciones 
y/o apoyos

• Encargado/a 
de Equidad

• Estudiante

3. Elaboración 
y emisión de 
informe con 
sugerencias

• Encargado/a 
de Equidad

• Jefatura de 
Carrera/Direcc
ión Escuela

• Estudiante

4. Coordinación 
implementación 
apoyos y/o 
adecuaciones.

• Encargado/a de 
Equidad

• Jefatura de 
Carrera

• Unidad de 
Aprendizaje o 
Centro de 
Enseñanza y/o 
Aprendizaje

• SEMDA

• Estudiante

• Otras entidades

5. 
Seguimiento y 
monitoreo

• Estudiante

• Encargado/a 
de Equidad

• Jefatura de 
Carrera.



 

  
 
 

Para a, Formularios de matrícula/FOCES, el proceso de detección conlleva una 

caracterización estudiantil en discapacidad, vía contacto telefónico u otro medio, 

en la cual se clasifica la urgencia de necesitar apoyos por parte de cada ESD y la 

pertinencia de tal apoyo con la UAESD. 

Plazo: Máximo 3 meses para finalizar proceso de caracterización 

estudiantil y dar aviso a unidades correspondientes de las 

necesidades de los/as estudiantes.  

 

Etapa 2: Evaluación de adecuaciones y/o apoyos 

 

En coordinación con cada estudiante, se agenda una evaluación presencial de los 

apoyos/adecuaciones necesarias en su desempeño universitario. Con él o la 

encargada de Equidad e Inclusión, se solicita apoyo en gestión una sala para 

llevarla a cabo. 

En caso de que se realice la evaluación en servicios centrales, la UAESD deberá 

dar aviso a Encargado/a de Equidad e Inclusión para que cuenten con la información 

oportuna. 

En esta instancia se dará a conocer el flujograma de atención, nombre y contacto 

de la persona Encargada de Equidad e Inclusión de su unidad académica, 

consentimiento informado (anexo 2), que hace referencia principalmente a: 

confidencialidad de información personal, compromisos y documentos 

complementarios a entregar. Respecto a este último punto, el/la estudiante deberá 

hacer entrega de un documento, informe o certificado que complemente la situación 

(de salud o educativa) a conocer a momento de la evaluación. En su defecto, se 

acordará en la misma instancia un nuevo plazo.  

 

 

 



 

  
 
 

Etapa 3: Elaboración y emisión de informe con adecuaciones/apoyos 

sugeridos 

 

Luego de la evaluación, se elabora, producto de esta, un informe sobre 

adecuaciones y/o apoyos al desempeño universitario de cada ESD. Este documento 

consta de una primera parte descriptiva a antecedentes y situación actual de la 

persona y una segunda parte de sugerencias/apoyos.  

Quien recibe estos documentos en primer lugar es Encargado/a de Equidad e 

Inclusión, a quien se le hará llegar además el segundo apartado por separado para 

que sea posible su distribución entre los/as actores claves.  

En el consentimiento informado él/la estudiante declara a quienes autoriza compartir 

su información personal, lo cual es señalado en primera página del informe. 

Plazo: De 10 de días hábiles para la emisión del informe, posterior a 

la evaluación. 

 

Etapa 4: Coordinación implementación de apoyos y/o adecuaciones 

 

Al momento de la emisión del informe, se solicitará confirmación de recepción por 

parte de la persona Encargada de Equidad e Inclusión, en un plazo de 15 días 

hábiles. Con ello comienza la coordinación de los apoyos/adecuaciones, para esto 

es necesario indicar en correo electrónico modalidades de gestión de los apoyos, 

por ejemplo: 

ü Solicitar reunión de coordinación con UAESD 

ü Detallar las tareas a realizar por parte de la Unidad Académica 

ü Solicitar realización de tareas o gestiones por parte de la UAESD. 

Plazo: 15 días hábiles desde la emisión de informe. 

 

 



 

  
 
 

Etapa 5: Seguimiento y monitoreo 

 

El seguimiento a las adecuaciones/apoyos para el desempeño universitario, se 

realizará con él/la estudiante en plazos a acordar, puede ser mediante: 

a) Correo electrónico 

b) Llamada telefónica.  

c) Seguimiento presencial (entrevista).  

La información se reunirá en un informe de seguimiento, que se enviará bajo las 

mismas condiciones que el informe de evaluación. 

 

d) MAPA DE ACTORES VINCULADOS AL PROCESO DE PROVISIÓN DE 

APOYOS Y ADECUACIONES PARA ESD 

 

El principal vínculo de la UAESD es con él o la Encargado/a de Equidad e 

Inclusión de cada Unidad Académica, quien se comunica con las unidades 

específicas locales con el objeto de implementar las adecuaciones y/o apoyos. En 

casos particulares, la comunicación con alguna unidad específica es realizada 

desde la UAESD.  

Esto se muestra en el siguiente esquema, incorporando a las unidades de nivel 

central con las que se comunica directamente la UAESD para coordinar las diversas 

acciones de los lineamientos estratégicos, al interior de la Universidad: Unidad de 

Aprendizaje, Unidad de Docencia, otras unidades de gestión, Servicio Médico y 

Dental de Alumnos, Unidades/servicios de Salud UCH, Servicios de apoyo externo 

(los últimos tres son vínculos en proceso).  

 

 

 



 

  
 
 

UAESD

Unidad de 
Aprendizaje

Unidad 
de 

Docencia

Otras 
unidades 

de 
gestión

SEMDA

Unidades/ 
Servicios 
de Salud 

UCH

Servicios 
de apoyo 
externo

Encargado/a 
de Equidad

Unidad de 
Psicología

Centro de 
Enseñanza y/o 

aprendizaje

Jefatura 
de 

carrera

Unidad de 
Infraestructura 
y/o gestión de 

aulas

Dirección de 
Asuntos 

Estudiantiles

Bienestar 
estudiantil

Secretaría de 
Estudios

Dirección de 
Pregrado

Esquema de actores del proceso de provisión de apoyos y adecuaciones para ESD en la Universidad de Chile 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Las líneas punteadas corresponden a vínculos en proceso.



 

  
 
 

Flujograma de atención de ESD en la Universidad de Chile 

 

 

 

 

      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

FOCES / Formulario 

de Matrícula  

Derivación interna o 

externa a Universidad 

Demanda 

espontánea 

Contacto (telefónico o 
formulario de auto reporte) 
para profundizar y 
corroborar necesidad de 
apoyo.  
(Realizado por UAESD) 
 

SEMDA Psicología Bienestar UNIDAD DE APOYO A 

ESTUDIANTES EN 

SITUACIÓN DE 

DISCAPACIDAD (UAESD) 

Primera evaluación 

presencial  

o ESD debe presentar 
certificado 

o Se genera informe 
 

Encargado/a de 

Equidad 

o Reuniones de 
coordinación / 
asesoría 

o Otras 
gestiones 

 

Seguimiento con UAESD 

o Se genera informe 
de seguimiento 

Dirección de Pregrado y 

otros/as actores relevantes 


